
        GRUPO MUNICIPAL DE VOX  
 

 

                    AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL BARRIO DEL 

CARMEN       

 

D. Jose Soler Bernal, VOCAL de la Junta Municipal del Carmen de Vox al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 47 del Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos, en virtud del articulo 97 del Reglamento de Organización 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 

RD 2569/86 de 28 de noviembre, presentamos para su debate y posterior 

aprobación si procede la siguiente: 

 

M O C I O N NO HACER RESPETAR LOS APARCAMIENTOS PARA 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA POR PARTE DE LA POLICIA 

LOCAL. 

 

Es vergonzoso que en nuestro barrio aparquen vehículos en zona reservada 

para personas de movilidad reducida sin serlo con total impunidad. Y no de vez 

en cuando, sino prácticamente casi siempre encontramos alguno. ¿Por qué? 

Muy sencillo porque no se les sanciona. La policía apenas si presta atención a 

esta situación. Es mas se les llama diciéndoles que hay algún coche aparcado 

sin tarjeta acreditativa, y no vienen. En varias ocasiones yo mismo les he dicho 

en persona ahí tienen un coche en zona de minusválidos sin tarjeta. Y la 

contestación parece que viene de serie. En todos los casos, vamos a un 

servicio y luego venimos. Jamás de las veces que me lo han dicho han vuelto.                                              

Creo que, si no respetamos ya ni a los minusválidos, ni hacemos que la policía 

lo haga, estamos provocando a estas personas una disminución de sus 

posibilidades de hacer vida normal y desplazarse por su barrio.                                          

Bastante tienen con haber perdido plazas de minusválidos con el dichoso plan 

de movilidad. Y la nueva ordenanza que no entra en vigor. 

Por todo lo expuesto el Grupo Vox, propone a Pleno de la Junta Municipal, para 

que se ponga en contacto con Policía Local, o con quien proceda para que se 

haga respetar las plazas de aparcamiento para vehículos con personas de 

movilidad reducida acreditada. 

 

          A  C  U  E  R  D  O      



 

 

Instar a esta Junta Municipal para realizar todos los tramites necesarios para 

solucionar esta situación. 

 

                                  Murcia a 22 de mayo de 2025 

   

Vocal de Vox: 

Jose Soler Bernal                                            

 


